
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-00003308, Ent. N° 7562/12)

“VISTO:   las actuaciones  remitidas por Administración Nacional de Educación Pública   relacionadas con la compra directa de  los padrones 57232  y 57229 ubicados en la calle Zufriategui  960/970 de Montevideo;

 RESULTANDO:  1) que por nota del 17.7.12  la Asociación Civil Congregación de las Hijas de Nuestra Señora de la Misericordia  ofrece los padrones 57231 y 57232 de Montevideo al Consejo de Enseñanza  Secundaria; 

2) que  se agrega tasación de la Dirección Nacional del Catastro  de fecha 24.09.12  de la que surge la siguiente tasación,  Padrón 57232: $ 25.744.200 (UI 10.563.023,14) y Padrón 57229  $ 24.238.900 (UI 9.945.388,15); 

3)  que  con fecha 13.11.12 la Escribana del Organismo   informa  que  la parte  vendedora  hizo  una   contrapropuesta   de U$S 3.050.000 y que ANEP  puede abonar  por ambos padrones el máximo permitido  por la  normativa vigente con respecto a los valores de tasación, procediendo  la parte vendedora a aceptar  lo señalado si sobre  dichos montos se agrega un 20%;

4)   que el  Consejo  de Educación Secundaria   con fecha  13.11.12 dispone elevar al Consejo Directivo Central con opinión favorable del Consejo de Secundaria la aceptación del ofrecimiento  de los inmuebles  ofrecidos en venta;

5)   que por Resolución del 11.12.12 el Consejo Directivo Central,  dispone adquirir, al amparo del Artículo 33 numeral 24 por título de compraventa y modo tradición a la Congregación de las Hijas de Nuestra Señora de la Misericordia los inmuebles  ubicados en la zona urbana de Montevideo padrón 57232 y  57229 por un precio de U$S 2.800.000 que se integra  de  la  siguiente  forma: U$S 1.400.000  conjuntamente   con  la firma del   compromiso  de  compraventa   y  entrega  del  inmueble  y  el  saldo  de U$S 1.400.000  en un plazo de  180 días contados desde la firma del compromiso de compraventa una vez obtenido por la parte vendedora  certificado especial  de BPS y cancelado e inscripto la misma.  Y también se dispuso adquirir  los bienes muebles destinados a fines  educativos ubicados en los inmuebles y que se detallan en inventario adjunto, por U$S 250.000;

6)  que por Resolución  del Consejo Directivo Central del 11.12.12 se dispone transposición de créditos Financiación 1.1 reforzando  proyecto 701 en $ 5.080.000 y el Programa 761  $ 56.896.000;

7)  que por Resolución  del Consejo Directivo Central del 19.12.12 se dispone autorizar a efectuar la liquidación y pago a favor de Congregación de las Hijas de Nuestra Señora de la Misericordia por la suma de U$ 3.050.000 por concepto de adquisición de los bienes inmuebles y muebles  dispuestos por Resolución del 11.11.2012;

8)  que  se afecta al Programa 001 Proyecto 761 Objeto del Gasto la suma de $ 56.896.000 y  Programa 001 Proyecto 701 Objeto del Gasto 349 la suma de $ 5.080.000 y con  fecha 28.11.12  con disponibilidad, en razón de refuerzo de rubro; 

CONSIDERANDO: 1)  que se configura la causal invocada  por la Administración,  en cuanto se adquiere un bien  que se destinará a  local de enseñanza;

2) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en el Artículo  39 del T.O.C.A.F., en cuanto se solicitó  previamente tasación  de la Dirección General de Catastro; la que si bien presenta un monto menor no presenta una diferencia significativa con el monto de la contratación;                         

 ATENTO  a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; y por el Artículo 33, Literal C) numeral 24)  del T.O.C.A.F.;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto una vez imputado al grupo correspondiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones”.
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